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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Ejecutivo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Alfonso Inzunza Montoya y María del Carmen García de la Cadena Romero. 

 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Se propone reformar los artículos 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura, así como adicionar un artículo 35 Bis, a este ordenamiento, para establecer las facultades que le serán otorgadas a la 

nueva dependencia. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1649-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Seguridad Pública 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Energía 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de la Función Pública 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Decreto que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona un articulo 

35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Seguridad Pública 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Desarrollo Social 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Secretaría de Energía 

Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural y 

Alimentación  

Secretaría de Pesca y Acuacultura 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de la Función Pública 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salud 
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Secretaría de la Reforma Agraria 

Secretaría de Turismo 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35.- A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 

rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en 

el campo, en coordinación con las dependencias competentes; 

 

II. Promover el empleo en el medio rural, así como establecer 

programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la 

rentabilidad de las actividades económicas rurales; 

 

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan 

canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al gasto 

social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional 

para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores 

rurales a través de las acciones de planeación, programación, 

concertación, coordinación; de aplicación, recuperación y 

revolvencia de recursos, para ser destinados a los mismos fines; 

así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran 

para ese propósito, con la intervención de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal correspondientes 

y de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de la Reforma Agraria 

Secretaría de Turismo 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural y Alimentación corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos:  

 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo 

rural, a fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en 

el campo, en coordinación con las dependencias competentes; 

 

II. Promover el empleo en el medio rural, así como establecer 

programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad y la 

rentabilidad de las actividades económicas rurales; 

 

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan 

canalizar productivamente, recursos públicos y privados al gasto 

social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional 

para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores 

rurales a través de las acciones de planeación, programación, 

concertación, coordinación; de aplicación, recuperación y 

revolvencia de recursos, para ser destinados a los mismos fines; 

así como de asistencia técnica y de otros medios que se requieran 

para ese propósito, con la intervención de las dependencias y 

entidades de la administración pública federal correspondientes y 

de los gobiernos estatales y municipales, y con la participación de 
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de los sectores social y privado; 

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia 

de sanidad animal y vegetal; fomentar los programas y elaborar 

normas oficiales de sanidad animal y vegetal; atender, coordinar, 

supervisar y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar 

las certificaciones relativas al ámbito de su competencia; 

 

V. Procesar y difundir la información estadística y geográfica 

referente a la oferta y la demanda de productos relacionados con 

actividades del sector rural; 

 

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación 

Pública, las actividades de los centros de educación agrícola 

media superior y superior; y establecer y dirigir escuelas técnicas 

de agricultura, ganadería, apicultura, avicultura y silvicultura, en 

los lugares que proceda; 

 

VII. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, 

ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo institutos 

experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y 

viveros, vinculándose a las instituciones de educación superior de 

las localidades que correspondan, en coordinación, en su caso, 

con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca; 

 

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y actividades 

relacionados con la asistencia técnica y la capacitación de los 

productores rurales; 

 

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y 

comercial de la producción agropecuaria, en coordinación con la 

Secretaría de Economía; 

los sectores social y privado; 

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia 

de sanidad animal y vegetal; fomentar los programas y elaborar 

normas oficiales de sanidad animal y vegetal; atender, coordinar, 

supervisar y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar 

las certificaciones relativas al ámbito de su competencia; 

 

V. Procesar y difundir la información estadística y geográfica 

referente a la oferta y la demanda de productos relacionados con 

actividades del sector rural; 

 

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación 

Pública, las actividades de los centros de educación agrícola 

media superior y superior; y establecer y dirigir escuelas técnicas 

de agricultura, ganadería, apicultura, avicultura y silvicultura, en 

los lugares que proceda; 

 

VII. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, 

ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo institutos 

experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y 

viveros, vinculándose a las instituciones de educación superior de 

las localidades que correspondan, en coordinación, en su caso, con 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

 

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y actividades 

relacionados con la asistencia técnica y la capacitación de los 

productores rurales; 

 

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y 

comercial de la producción agropecuaria, en coordinación con la 

Secretaría de Economía; 
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X. Promover la integración de asociaciones rurales; 

 

XI. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y 

oportunidades de inversión en el sector rural; 

 

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en la conservación de los suelos agrícolas, 

pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos 

conducentes; 

 

XIII. Fomentar y organizar la producción económica del 

artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares del 

sector rural, con la participación que corresponda a otras 

dependencias o entidades; 

 

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga 

con los gobiernos locales para el desarrollo rural de las diversas 

regiones del país; 

 

XV. Proponer el establecimiento de políticas en materia de 

asuntos internacionales y comercio exterior agropecuarios; 

 

XVI. Organizar y mantener al corriente los estudios económicos 

sobre la vida rural, con objeto de establecer los medios y 

procedimientos para mejorarla; 

 

XVII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y 

concursos agrícolas y pecuarios, así como de otras actividades que 

se desarrollen principalmente en el medio rural; 

 

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

X. Promover la integración de asociaciones rurales; 

 

XI. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y 

oportunidades de inversión en el sector rural; 

 

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en la conservación de los suelos agrícolas, 

pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos 

conducentes; 

 

XIII. Fomentar y organizar la producción económica del 

artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares del 

sector rural, con la participación que corresponda a otras 

dependencias o entidades; 

 

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo federal convenga 

con los gobiernos locales para el desarrollo rural de las diversas 

regiones del país; 

 

XV. Proponer el establecimiento de políticas en materia de 

asuntos internacionales y comercio exterior agropecuarios; 

 

XVI. Organizar y mantener al corriente los estudios económicos 

sobre la vida rural, con objeto de establecer los medios y 

procedimientos para mejorarla; 

 

XVII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y 

concursos agrícolas y pecuarios, así como de otras actividades que 

se desarrollen principalmente en el medio rural; 

 

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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en la determinación de los criterios generales para el 

establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios 

para el fomento de la producción rural, así como evaluar sus 

resultados; 

 

XIX. Programar y proponer, con la participación que corresponde 

a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

construcción de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, 

ejecutar y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y 

jagüeyes que competa realizar al Gobierno Federal por sí o en 

cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o los 

particulares; 

 

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en la promoción de plantaciones forestales, 

de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar 

al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de 

los estados, municipios o de particulares; 

 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad 

pública que tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

 

a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley, lo 

referente a acuacultura; así como establecer viveros, criaderos y 

reservas de especies acuáticas; 

 

b) Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, 

industrialización y comercialización de los productos pesqueros 

en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

 

c) Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de 

en la determinación de los criterios generales para el 

establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios 

para el fomento de la producción rural, así como evaluar sus 

resultados; 

 

XIX. Programar y proponer, con la participación que corresponde 

a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 

construcción de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, 

ejecutar y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y 

jagüeyes que competa realizar al Gobierno Federal por sí o en 

cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o los 

particulares; 

 

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en la promoción de plantaciones forestales, 

de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar 

al Gobierno Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de 

los estados, municipios o de particulares, y 

 

XXI. Los demás que expresamente le fijen las leyes y 

reglamentos. 
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infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el 

desarrollo del sector pesquero, con la participación de las 

autoridades estatales, municipales o de particulares; 

 

d) Proponer a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la expedición de las 

normas oficiales mexicanas que correspondan al sector pesquero; 

 

e) Regular la formación y organización de la flota pesquera, así 

como las artes de pesca, proponiendo al efecto, a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

las normas oficiales mexicanas que correspondan; 

 

f) Promover la creación de las zonas portuarias, así como su 

conservación y mantenimiento; 

 

g) Promover, en coordinación con la Secretaría de Economía, 

el consumo humano de productos pesqueros, asegurar el abasto y 

la distribución de dichos productos y de materia prima a la 

industria nacional; y 

 

XXII. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y 

reglamentos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Pesca y Acuacultura 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
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I. Fomentar las actividades pesquera y acuícola; 

 

II. Formular, conducir y evaluar la política general de 

desarrollo pesquero y acuícola, a fin de elevar el nivel de vida 

de las familias que viven de estas actividades, en coordinación 

con las dependencias competentes; 

 

III. Promover el empleo en el medio pesquero y acuícola, así 

como establecer programas y acciones que tiendan a fomentar 

la productividad y la rentabilidad de las actividades 

económicas pesqueras y acuícolas; 

 

IV. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan 

canalizar, productivamente, recursos públicos y privados al 

gasto social en el sector pesquero y acuícola; coordinar y 

ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que 

asocien a grupos de productores pesqueros y acuícolas, a 

través de las acciones de planeación, programación, 

concertación, coordinación; de aplicación, recuperación y 

revolvencia de recursos, para ser destinados a los mismos 

fines; así como de asistencia técnica y de otros medios que se 

requieran para ese propósito, con la intervención de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y 

municipales, y con la participación de los sectores social y 

privado; 

 

V. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en 

materia de sanidad pesquera y acuícola; fomentar los 

programas y elaborar normas oficiales de sanidad pesquera y 

acuícola; atender, coordinar, supervisar y evaluar las 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

campañas de sanidad, así como otorgar las certificaciones 

relativas al ámbito de su competencia;  

 

VI. Procesar y difundir la información estadística y geográfica 

referente a la oferta y la demanda de productos relacionados 

con actividades pesqueras y acuícolas;  

 

VII. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación 

Pública, las actividades de los centros de educación pesquera y 

acuícola media superior y superior, y establecer y dirigir 

escuelas técnicas de pesca y acuacultura en los lugares que 

proceda; 

 

VIII. Organizar y fomentar las investigaciones pesqueras y 

acuícolas, estableciendo institutos experimentales, 

laboratorios, estaciones de cría y cultivo de especies acuáticas, 

vinculándose a las instituciones de educación superior de las 

localidades que correspondan, en coordinación, en su caso, 

con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

 

IX. Establecer criaderos y reservas de especies acuáticas; 

 

X. Formular dirigir y supervisar los programas y actividades 

relacionados con la asistencia técnica y la capacitación de los 

productores pesqueros y acuícolas; 

 

XI. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y 

comercial de la producción pesquera y acuícola, en 

coordinación con la Secretaría de Economía;  

 

XII. Promover la integración de asociaciones pesqueras y 

acuícolas; 
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XIII. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y 

oportunidades de inversión en los sectores pesquero y 

acuícola; 

 

XIV. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales en la conservación del mar patrimonial, 

litorales y aguas interiores destinados a la pesca y a la 

acuacultura, y aplicar las técnicas y procedimientos 

conducentes; 

 

XV. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la 

producción, industrialización y comercialización de los 

productos pesqueros y acuícolas en todos sus aspectos, en 

coordinación con las dependencias competentes; 

 

XVI. Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras de 

infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el 

desarrollo de los sectores pesquero y acuícola, con la 

participación de las autoridades estatales, municipales o de 

particulares; 

 

XVII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal 

convenga con los gobiernos locales para el desarrollo pesquero 

y acuícola con la participación que corresponda a otras 

dependencias o entidades en las diversas regiones del país; 

 

XVIII. Proponer el establecimiento de políticas en materia de 

asuntos internacionales y comercio exterior pesquero y 

acuícola; 

 

XIX. Organizar y mantener al corriente los estudios 
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económicos sobre la vida en los sectores pesquero y acuícola, 

con objeto de establecer los medios y procedimientos para 

mejorarla; 

 

XX. Expedir las normas oficiales mexicanas que correspondan 

a los sectores pesquero y acuícola; 

 

XXI. Regular la formación y organización de la flota 

pesquera, así como las artes de pesca, conforme a las normas 

oficiales mexicanas que correspondan; 

 

XXII. Promover la creación de las zonas portuarias, así como 

su conservación y mantenimiento; 

 

XXIII. Promover, en coordinación con la Secretaría de 

Economía, el consumo humano de productos pesqueros y 

acuícolas, asegurar el abasto y la distribución de dichos 

productos y de materia prima a la industria nacional;  

 

XXIV. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones 

y concursos pesqueros y acuícolas, así como otras actividades 

que se desarrollen principalmente en estos sectores; 

 

XXV. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en la determinación de los criterios generales para el 

establecimiento de los estímulos fiscales y financieros 

necesarios para el fomento de la producción pesquera y 

acuícola, así como evaluar sus resultados; y 

 

XXVI. Los demás que expresamente le atribuyan las leyes y 

reglamentos. 
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Transitorio 

Artículo Primero. Las menciones contenidas en otras Leyes, 

Reglamentos y, en general, en cualquier disposición respecto de la 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, cuyas atribuciones en materia pesquera y acuícola 

se derogan por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados, a través del Centro 

de Estudios de las Finanzas Públicas, elaborará el estudio de 

impacto presupuestal que corresponda a la creación de la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, enviará 

a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal que 

corresponda al despacho de la Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Cuarto. La Secretaría de Pesca y Acuacultura entrará en 

funciones a partir del ejercicio presupuestal del 2014. 

Artículo Quinto . El Titular del Poder Ejecutivo Federal, instruirá 

el traspaso de empleados, así como de los recursos materiales y 

financieros y de activos de la Comisión Nacional de Acuacultura 

y Pesca que correspondan a la Secretaría de Pesca y Acuacultura, 

en un plazo que correrá a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto y hasta que entre en funciones la nueva dependencia. 

Artículo Sexto. El presente decreto entrará en vigor al día 
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siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


